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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de cuentas y el informe 
de los Administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los 
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 1 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria, no 
Consejera, María José García Bragado.–22.786. 

 ATIV 2004, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el do-
micilio social de la compañía, sito en Sant Cugat del 
Vallés (Barcelona), calle Sena, 12 (polígono industrial 
d’Activitats Economiques Can Sant Joan), el día 19 de 
junio de 2006, a las diez horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Distribución del resultado.
Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-

ditores y Administradores.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva y a las modificaciones de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Ampliación del plazo 
del cargo de Consejero. Exclusión de cotización de las 
acciones de la sociedad en Bolsa de Valores, así como 
admisión de las mismas en el Mercado Alternativo Bur-
sátil. Modificación y nueva redacción de la totalidad de 
los Estatutos sociales.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta ge-
neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas, así como la documentación y los in-
formes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, así como el de los Audito-
res de cuentas, de acuerdo con el presente orden del día. 
Dicha información se enviara de forma inmediata y gra-
tuita a los accionistas que lo soliciten.

Barcelona, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Albella Amigo.–22.860. 

 AUTOS VALLDUXENSE, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta Sociedad, a la 
Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en el do-
micilio social, sito en Vall de Uxó (Castellón), el día 15 
de junio de 2006, a las 19,00 horas, en primera convoca-
toria, y al día siguiente, si procediere, en el mismo lugar 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para tratar 
los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Ratificación de todos los acuerdos adopta-
dos en el Orden del Día de la Junta General Ordinaria 
celebrada en día 8 de junio de 2.005, por haber incurrido 
en defecto de forma según notificación del Señor Regis-
trador Mercantil, consistente en error en la fecha de con-
vocatoria publicadas en el «BORME» y en prensa, y falta 
de informe de auditores.

Segundo.–Ratificación del nombramiento de Audi-
tores de Cuentas realizada en la Junta General de 18 de 
junio de 2004, en las personas de don Manuel Sanjuán 
Pedraza y don Antonio Pradas Mañes, para que realicen 
la auditoria de las cuentas de los ejercicios 2004, 2005 
y 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas completas anuales del ejercicio 2.004, formadas 
por Balance de situación, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria, así como Informe de Gestión, para su 
presentación de forma no abreviada.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta General.
Sexto.–Aprobación de la comparecencia ante Notario 

de un Consejero Delegado, para que otorgue la corres-
pondiente escritura publica de los acuerdos de esta Junta 
General, con autorización para la subsanación de cuantos 
errores sean precisos y realice las gestiones necesarias 
para su anotación registral.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta convocada, 
quienes sean poseedores de acciones con la antelación 
necesaria y cumplan los requisitos estatutarios a tal fin 
establecidos.

Vall de Uxó (Castellón), 12 de abril de 2006.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Salvador Nabas 
Orenga.–22.239. 

 AVIA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, avenida 
Diagonal, números 621-629, el día 19 de junio de 2006, 

a las 10:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día 20 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y  a las 
modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo, de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los 
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 24 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria, 
no Consejera, Natalia Sanz Sanz.–22.783. 

 B.M.A. ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Entidad, adoptado en su reunión de fecha 30 de marzo
de 2006, se convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a la Junta General Ordinaria, que se celebrará, 
en el domicilio social, sito en Castro Urdiales, provincia 
de Cantabria, Barrio Brazomar, número 45, en primera 
convocatoria, el próximo día 22 de junio de 2006, a las 
once horas y treinta minutos, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, si no hubiera quórum suficiente en la pri-
mera, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, para 
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria), correspondientes al ejercicio 2005, así 
como de la gestión efectuada por los Administradores de 
la Sociedad durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Renovación del Consejo de Administra-

ción.
Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 

los acuerdos de la Junta con la mayor amplitud y, espe-
cialmente, para adaptarlos, si fuera necesario, a la califi-
cación que efectúe el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.


